
quito, 25 de Marzo de 1,994 

Señor 

Superintendente de Compañías 

En su Despacho; ” 

SENOR SUPERINTENDENTE?   
En mi calidad de Abogado Patrocinador 

l 

para aumentar capital y reformar estatutos de la compañía Mo 
| 

denominada "LABORAT: RIOS VENDI CIA, LTDA.", adjunto los - 

el trámite —- 

  

siguientes documentos para que continúe con 

“antes referido: 

1) Escritura pública de Cesión de Participaciones, otorga_ 

da en la Notaría Cuerta del Cantón Quito, el 25 de 0c- 

tubre de 1,993 
| 

| 2) Nombramimbtos de Gerente y Presiente, 

   Dr. CaryYos A. 

Matr. Nro. 1674 C.A.Q. 

Telf: 223642 
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() No LUSten Menseerncias desde el tro de emeco de 1143 en adelante, ! 4 
a Consta en el expediente Ala nimins de Ma. 
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E) Biedara sl Ur dre de SoUos ” 

Y fulma Elirabal Vrilamay Barande 23 — 
2) Kakia Pamela yyllama, Barande 25 

6 50 

+ OO paeparones. 
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3) Pedro Ben jar Vilama, 

(5) él esq A Sual de esta UA es de S/ 709 6009 

O Gas participa codo kienme on valo meminal de 1.083, 
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En la ciudad de Quito,Capi-.   v [| CESION..DE__ PARTICIPACIONES. 

6 ¡tal de la República del Ecua- 

> QUE OTORGAN ¡dor,a veinte y cinco de octubre 
  

de mil novecientos noventa 

: -—— 

ROSA MPTILDE ENRIQUEZ VIUDA DE JA-V tres; ante mí el doctor 
— po A ENRIQUEZ mo. or+ - : a 

    

    

a   
Edmundo Cueva Cueva, Notario 

O 
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| 
o RAMILLO Y OTROS Cuarto del Cantón, compare- 
22 mum poo >> A e - - E | 

comparecen: - Por una parte, 

A FAVOR "y como cedentes, los señores 
- ml So — 

; Doña Rosa Matilde Enríquez 

E PEDRO BENAJAMIN VILLAMAR Y O- ¡ÁLuda) de Jaramillo; Maria- 
4 
uu 

“nela Judith Jaramillo Enrí- 

TROS. 'quez de Castillo, casada,   'y el señor Angel Castillo,   
S 51.000,00 casados, todos por sus pro- 

¡pios derechos y en Represen- 

¡tación del señor_Raúl Jara-> Scion 

millo Valenzuelá, fallecido A A - 2 

¡por Otra parte, y como ce-   

  

sionarios los señores: Pedro Benjamín Villamar, divorciado, 
| 

. ] | 
Katia Pamela Villamar Bazante, soltera, y Paulina Elizabeth 

Villamar Bazante, soltera, todos por sus propios derechos; los 

comparecientes son ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, 
| 

domiciliados en esta ciudad, hábiles para contratar y obligar-
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15 |__ pación de un valor de un mil sucres a que tiene derecho en la 

se, a quienes de conocer doy fé, y dicen:- Que elevan a escri- 

__ tura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es el si 
] 

quiente:" SEÑOR NOTARIO" .- Enel Registro. ad 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una “ 

CES ION DE PARTICIPACIONES de la compañía " LABOR? TORIOS VEN 

CIA.LTDA. , al tenor de las siquientes cláusulas : - P R I- 

ME RA. - COMPARECIENTES. - Comparecen : a la celebración de 

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, | 

los señores : UNO: Rosa Matilde Enríquez viuda de Jaramillo, 
A e E aa -| 

Marianela Judith Jaramillo Enríquez de Castillo y su cónyuge 
- A A . “o 

Angel Castillo, casados, por sus propios derechos y en Repre- 

sentación del señor Raúl Jaramillo Valenzuela , socio falle- 
! 

cido el veinte y tres de marzo de mil novecientos noventa y 
  

tres , en su calidad de horeseros Cedentes de Una Partici- 

compañía "LABORATORIOS VENDI CIA.LTDA." ; DOS). - Katia! 

Martha Fabiola Bazante Chiriboga , divorciada, por sus pro- 
  

pios derechos y en calidad de Cedente, por ser propietaria 
  

de cincuenta participaciones de Un mil sucres cada una en la 
A A A A —Á 

  

| 
compañia; TRES). - Pedro Benjamín Villamar, divorciado, 

    

por sus propios derechos , y € en calidad de cesionario ; C via 
yq ——— A AA A A AXÁ 

TRO. - ) Katia Pamela Villamar Bazsnte, soltera, por sus 

A] 
propios derechosl y en calidad de cesionaria yo. C 1 NC 0).- 
  

A A A AAA A 

Paulina Elizabeth Villamar Bazante, soltera, por sus propio: 

. , . l 
derechos y en calidad de cesionaria.- _Los comparecientes sqn 

  

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábi les para 

contratar y contraer obligaciones y domiciliados en la ciu- 
  

dad de Quito , quienes en forma libre y voluntaria proceden     
  

Lo 
RNA La 

Dania Ra a
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1 a_celebrar _esta_escritura pública de Cesión de Participaciones, 

: ''___ basándose en los Artículos ciento nueve , ciento quince y dos- 

cientos ochenta de la Ley de Compañías ; Artículo seiscien- 

o]
 

Lo e 

tos noventa del código de Procedimiento civil, que textual- 
E a 

5 mente dice: - La posesión efectiva No es n icesaria para la ATA 

€ validez de las ventas , hipotecas u otros dontratos relativos 
A A A TÍ ÍA 

ere itarios"; y , Artículo ciento ochenta y 

        

  

    
   
   

   
   

        

  

uno el aseo vt! como también a la Resolución tomada   
ngvecientos noventa y tres.- SEGUNOD A.-_AN_TECE- 

| 
ENTES.- aj) Por escritura pública celebrada el vein_ 

| 
te de mayo de mil novecientos setenta v siete, ante el Notario 

Décimo Segundo del: Cantón Quito, doctor Jaime Nolivos Maldo- 

nado, se CONSTITUYO la compañía " VENDI COMPAÑIA LIMITADA", 

con un capital social de cien mil sucres (sí 100.000,00 )con 
| 

un plazo de duración de diez años, y con domiciliado en la 

ciudad de Quito, escritura de constitución que fue inscrita 

po, 
en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de junio de mil 

novecientos setenta y siete, bajo el número quinientos quince, 

. | . . omo ciento ocho, del Cantón Quito . - b ) Mediante escritura 

. . . | 

ublica celebrada el vejnte y seis de mayo de mil novecientos 

| 
ochenta v siete , ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

] 
doctor Ulpiano Gaybor Mora, se realizó la Admi sión de Nuevos 

Socios , Cambio de Denominación a " LABORATORIOS VENDI CIA. 

LTDA." , prórroqa de plazo de duración a cihcuenta años, Au- 

mento de capital a la suma de setecientos mil sucres ( Si 700. 
| 

000,00 ) , reforma y codificación de estatutos intearal, ins- 
| 
|
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25 

26 

27 

crita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 
! 
¿ i 

el veinte y siete de agosto de mil novecientos ochenta y sieé- 
| 

-TERCERA.- CESION_ DE PARTICIPACIONES.- Con los te. 
  

antecedentes expuestos y de acuerdo a la Junta General Extraor- 

dinaria Universal de Socios de la compañía '" LABORATORIOS 

VENDI CIA.LTDA." , realizada el día sábado diez v seis de 
  

octubre de mil novecientos noventa y tres» y de conformidad 
AAA A A A A   con los Artículos expresados en la Cláusula Primesa, resol- 
  

vieron los Socios por unanimidad autorizar la Cesión de Par- 
  

ticipaciones en la Siquiente forma: Uno. -: La señora Ka-: 

tia Martha Fabiola Bazante Chiriboga, cede o transfiere sus'   
1 

.-Sincuenta participaciones de un mil sucres , por partes iqua- 

les a sus hijas mayores de edad, señoritas Paulina Elizabeth 
E 

  

| 

— 
| Villamar Bazante y Katia Pamela Villamar Bazante, O sea vein- 

te y cinco € 25 ) participaciones a cada una ¡; Dos ) .He- 
t 

rederos del señor Raúl Jaramillo : Rosa Ana Matilde Enríguez 
A e Arras der el LO, ob > 

viuda de Jarami1ló . Marianela Judith Jaramillo Enríquez de: 
A A 

Castillo , y su cónyuge Angel Castillo , ceden o transfieren 

  

pPuE— — — A A ZA =- 

la Una Participación de un mil sucres a que tienen derecho 

¡ 

| 
| 

en la Compañía , a favor del señor Pedro Benjamín Villamar | 

  

's ademas , esta Cesión de Participaciones se lo efectúa de 
  

acuerdo al detalle del Acta de la Junta General Extraordina- 

  

ria Universal antes mencionada , la misma que se adregará y 

  

formará parte integrante de esta escritura pública como docu- 
—. A A AA A on 

mento habilitante. - CUARTA.- DE CLABACIONE E_S-- 

Tanto los señores Cedentes como los señores Cesionarios, ma; 

nifiestan estar conformes con la presente escritura pública 
          de Cesión de Participaciones, de acuerdo al detalle, forma 

ed 
O 

-



-.- 

i __y número_de participaciones que se transfieren y que constan 

determinadas en el Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios efectuada el día Sábado diez y seis de 

o octubre de mil novecientos noventa y tres, y que la compra- 
IDA 

l 
[ 

venta de las participaciones lo realizar a|la par, o sea un 
| 

, 
I 

: 
. .n- | 

] mil sucr es por cada participacion ; ademas, los señores Ce- 
| E o a o o o 

dentes declaran que reciben de sus respectivos compradores 
! . 

el valor correspondiente en dinero efectivo , de curso ledal, 

al cóntado v a su entera satisfacción; y »,¡a la vez los seño- 
! 

l 
| : 

resjCesionarios indican que aceptan esta transferencia de Ce- 

sign de Participaciones por convenir a sus intereuse, quedan- 

  

   

  

   
   

   

    

    

   

' 

por lo tanto hasta la presente fecha como Socios de la Com- 

| 
r 

fia" LABORATORIOS VENDI CIA.LTDA," , las siquientes personas:- 

| 
OcIos NUMERO DE PARTICIPACIONES 

€ e 2 sx e o e A 

| 

) Pedro Benjamín Villamar | 650 Y 

2) KATIA PAMELA VILLAMAR BAZANTE 
| 

/ 3) Paulina Elizabeth Villamar Bazante | 25. - 

  

s demás cláusulas 
: 

de estilo para la plena validez de este instrumento.-La cuan- 
| 

Usted, señor Notario, se dianará adaregar la 

e , eos. , | , 
la de esta escritura publica es de cincuenta y un mil sucres 

( S$ 51.000,00 ) .- La presente minuta se halla firmada por 

1 

-” | r 

señor doctor Carlos A. Miranda Jimenez, con Matricula Pro- 

| 

fegsional número mil seiscientos setenta y cua tro (No 1,674 ) 

¡ | 

del colegio de Abogados de Quito.- " Hasta aquí la minuta ín- 

| 
tegramente transcrita que los comparecientes la ratifican 

] 
l 
| . 

en todas y cada una de sus partes.- Para el otordamiento de 

la presente escriturz pública, se observaron todos los pre- 
| 

ceptos legales del caso,y leída que les fue a los otorgantes 
|
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26 

27 

28 

___ por mí el Notario , éstos se ratifican y firman conmigo ,en 
  

unidad de acto . - De todo lo que doy fé ; así como de 
t 

  

que tanto los Cedentes como los Cesionarios , me han presen-; 

tado sus respectivas cédulas de ciudadanía e Iden tidad co- 
    

rrespondientes. - firmado) Rosa Matilde Enríquez viuda 

de Jaramillo . - Cédula de Identidad número ciento se- 
  

tenta ciento catorce novecientos noventa y ocho - nueve 

(No 170114998- 9) 5 firmado ) Lcda. Marianela Jaramillo 
' 

Ho A AX A —Á   de Castillo.- Cédula de Identidad número ciento seten- A A e AZ A : 

i 

ta cero ochenta Y dos cuatrocientos cincuenta y dos-cinco 

) (No 170082452-5 ) ; firmado ) Angel Castillo.- Cédula de | 

_ Identidad número ciento setenta ciento noventisiete cero diez   _y Ocho-seis (No 170197018-6; firmado ) Martha Bazante Ch.- 

cédula de Identidad número ciento setenta cero setenta 

y uno ochocientos cuarenta y seis - uno (No 170071846-1)'; 
| o AAA XA A  r Á 

_ firmado) Pedro B. Villamar.- Cédula de Identidad número 

ciento setenta cero cero veinte y ocho cuarenta y uno- seis 

(No 17000284 1- 6 ). - firmado ) Katia Villamar Bazante, 
HU e RA 

Cédula de Identidad número ciento setenta vmuuno cien” 
| o a =- | 

to veinte y dos quinientos noven ta y seis - tres (No 171 
A 

122596- 3 ). - firmado ) Paulina Villamar B.- Cédula 
A 

de Identidad número ciento setenta y uno cero ochenta 
Hp A (AA A A A A mA 

diez y Ocho - nueve (No 171082618- y dos seiscientos 
  

9). - El Notario, firmado ) Doctor Edmundo Cueva Cueva. - 

ALARTE 
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LABORATORIOS UFBANIZACION DAMMER 

Cía CALLE ESTEBAN MENIZ 110 

. TELEFONO 247-652 
E N ) 1 Ltda. CASILLA 11485 CCNU. 

. QUITO - ECUADOR 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "LABORATORIOS, VENDI CIA. 
LTDA," sCelebrads el 16 de Octubre de 1, 993. 

| 
| 

. | 
En la ciudad de Quito, el día sábado die yv seis de Octubre 

> 

. | 
: de mil novecientos noventa y tres. a las cuatro de la tarde (16.00 E.) 

l Aa ! 

: se reunen en las Ofidnas de le comnañía " LARORATOR TOS VENDI CIA, ITDL£ 

- los señores Socios de la Empresa: 1) Pedro Benjamin Villamar, vronie- 

   
      

  

mil sucres cada una: v,3) Rosas Ana Matilde Enrícuez Vde. de Jarami 

e Castillo y su cón ; además, Narianela Jucithb Jaramillo Enrícuez 

va 

emilio VeJenznela, = mo
 

ps
 

Y
 

o 
] 

' 
se Ancel Castillo, cuienes (los tres últimos) rerresenten a le Una 

| 
riicivación de un mil sucres d e 

| 
22 de Karzo del rresente eo, e fín Oo
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e cumplir con el Art, 109 de la Ley de Conmnañías en calidad de herede 
l 
l 

Pos, los mismos pus de común acuerdo nombren como |renresentante de = 
| 

” 

Liche Tarticiveción a la señora Rosa Failde Envíayes Vds. de Jaramillo 

ers cue tome cuelovier resolución cue se tratare en este Juntas por -— 
I 

| 
o tento se encuentra presente y bien representado el cien por ciento 

del canitel social de la Comparía, ouiénes amvparándose en los Arts, — 

  O : 1P1 y 280 de la Ley de Convañías, resuelven reunirse o constituirse -— 

. : ep Junta General Extraordinaria Universal de S socios, vare ' tratar com 

  ' 

| 
| 
| 

| 
| 
| 

a Í 

. Verificadea una vez més la lista de Socios y la Jegetided de la FParti- 

. cipación representada vor Secretaria y avrobado el orden del día, se 

dá inicio a la Sesión baío la presidencia de la señora Katia Martha — 

. o cr 
cealided de Secretario ' el señor ce

 2 
y aectú e

 Tihboga 2 e Fabiola Bazante Ch 

Pedro Benjamín Villamar,Gerente de la Comvañía." + * 

Acto sesuiúo, la Presidente Señora Ketiehartha Fabiola Bazante Chiri- 

boga, pone:2 consideración el único runto del orden del día relaciona 

do sobre "Cesión.de Particivaciones" e indica nue los* Herederos del —  



señor Reúl Jaramillo Valenzuela ( aocuí presentes) y representados — 

por la señora Rosa Ana Natilde Enrícuez Vda. de Jaramillo, desean - 

vender o transferir la única y sola Participación de un mil sucres- 

a cue tienen derecho, como también mis 50-participaciones de un mil 

sucres Cada una; asunto cue luego de varias deliberaciones, resuel- 

ven los presentes vor unanimidad autorizar la venta o transferencia 

de las participaciones anteriormente mencionadas, renunciando a cual 

quier derecho preferente, en la siguiente forma: 

  

CEDENTES: " CESTONAPRTOS: Nro DE 

(Bouatohianos) (Ecuatorianos) PARTICIPA 

" CIONES ¿— 
  

Herederos del Sr. Reúl Jeramillo 

Velenzuelesrcoorrrrorsprarororrr.. 2 Pedro Benjamín Villemerz 1 

:S atia Marthe Fabiola Pazente Chi 

bo (a sus hijas mayores de — 3 oga 

dhrocoocrrrororccorcrrroraro ro 2 Paulins Villemer Bezante:25 
i 

eda 

a Xatía Villamer Bazente 125 

  

Por consiguiente se autoriza e elevar e escriture nública y cumplir 

£r+t., 181 Lac 
Lao y Ha

s con lo cue determine el £rt. 115 de la ley de Comvan 

¿el Código Civil, eclarendo cue no es necesario vare la vresente -— 

-cesión o trensferencia de la Perticivmación nel Señor Raúl Jeramíllo 

Valenzuela, la Posesión efectiva de conformidad con el Arto €90 del 

Códiso de Procedimiemto Civil, 

Sin tener otro asunto cue tratar la señora Presidente concede un re 

"ceso para redsctar el Acte correspondiente, reinstelada la sesión — 

se dá lectura Íntegremente el Acta, le misma cue €s aerrobada Dor — 

unanimidad vor los vresente 3 y para econstancis firman en unidad de 

acto para cumplir con lo cue dispone ios Arts. 115 y 200 de la Ley 

de Compañías, 

Se levanta la sesión | a las cinco y treinte minutos de le tarde, 

La Y £. A 
    

77 A : AE 7 6. 

Katia Bazante Chiriboga 2099 A. Enrícuez Vda, ge JaramiN 
7 . evresentación del Dr. xaúl — 

Socia-Presidente - Saramil O. co: 

Y : A o 7 y A / o o j 

a , / e 

     
- A 

€    

  

el. 

_Narianela 7. AS d 

_ Pedro B; Villamar 
Socio-Gerente-Secreterio 

Pp



e]
 

  

Se otordó ante mí, v en fe de ello confiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, en la mi sma fecha v lugar de 

su celebracion.- 
  

  

    
ABI ZW VIO 

He Ji Cueva 
  

PL 0 Eto del Cantón Quito 

  

  

  - - -.- Lo > oq 

| 
RA ZON:- Tomé Nota al margen de la escrifura pública de 

fecha veinte y seis de mayo de mi l novecientos ochenta y siete, 

de la cesión de participaciones constantes de esta escritura. 
    

Quito, a veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa 
  

1 
É 

v tres.- 
  

  

  

      

  —— ES e 

  

  

      
    AEMD A a Lrde



ZON3= Tomé nota 01 mergen de le untriz de la eseritura > 

pública de sesetituaión te la commofida PVENDI CTA, LIDA.* 

celebrada ante wí el 20 de mayo 43 1,977 de la essión de 

participaciones que otorga Resa M-tiVde Enriquez vinds - 

do Jaramillo y Otros en 2avar 4e Pebtio Rentamín Villamar | 

y otras, por eserituva vúblisa enlerrada” ato al Neterto a 

Cuarta de este cantón Pastor “duunde Cueva Cueva, el 28 - 

de eotubre de 1.303. 

Quita, a 1 de Navicubre de 1.993 
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A DATA = . 
Xi AD ALI MALDONADO e 

e 

— UORARIO JÁCIMO SENDO, 

fa. 1399, Guo 

Compañía link: referente a la 
dos a Atosd de sil novecientos : 

  

id IIA RA : a) » 
¡em Eurtaso Qoria Fandoras 

IEGSTRADOR iii is DEL CALON QUITO 

 


